
ANEXO III 

DECLARACIÓN JURADA 

 
 

Los fabricantes nacionales e importadores serán responsables por el contenido de la Declaración 

Jurada. 

Dicha constancia deberá contener como mínimo la siguiente información. 

 

 

1. Datos de la empresa 

 

1.1. Razón Social. 

 

1.2. C.U.I.T. 

 

1.3. Actividad Principal. 

 

1.4. Actividades Secundarias. 

 

1.5. Domicilio Legal. 

 

1.6. Código Postal. 

 

1.7. Teléfono. 

 

1.8. Correo electrónico. 

 

 

2. Producto/s 

 

2.1. Descripción general. 

 

2.2. Código, número y modelo. 

 

2.3. Peso unitario del producto en kilogramos. 

 

2.4. Norma/s técnica/s de referencia. 

 

2.5. País de fabricación del producto. 

 

 

 
 



 

3. Informes de ensayos del producto 

 

La Declaración Jurada deberá acompañarse con informes de ensayos, los 

cuales deberán contener como mínimo la siguiente información: 

a) Razón social y domicilio del laboratorio emisor. 

 

b) Empresa solicitante del informe. 

 

c) Fecha de emisión del informe. 

 

d) Número de informe u orden de trabajo. 

 

e) Cantidad de páginas del informe. 

 

f) Identificación de la muestra, acompañando su descripción y su 

código de identificación (ese último, en caso de corresponder). De 

forma opcional se podrá consignar fotografías de la muestra bajo 

análisis. 

g) Fecha de realización del ensayo. 

 

h) Método de ensayo utilizado con mención de la norma técnica 

empleada, de conformidad con el Anexo I de la presente medida. 

i) Referencia a la presente resolución. 

 

j) Resultados de los ensayos 

 

k) Observaciones. 

 

l) Firma y aclaración del responsable del laboratorio. 
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